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SE PUBLICA LOS DIAS 15 Y 30 DE CADA MES.

CONTESTACION.

Habiendo preguntado algunos profesores 
qué documentos se necesitaban para ingre­
sar á estudiar veterinaria, les podemos decir:

•1.0 Presentar la partida de nacimiento 
debidamente legalizada.

2.0 Una certificación espedida por Esta­
blecimiento oficial que acredite haber estu­
diado, y tener los conocimientos que com­
prende la primera enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Algebra y Geome­
tría, con la estension que se dá á estas asig­
naturas en los Institutos de segunda ense­
ñanza, ó acreditarlos en un exámen antes 
de formalizar la matrícula.

3.0 Todo el mes de Setiembre es el tiempo 
señalado para poderse matricular, tanto 
para la inscripción, como para los ejerci­
cios: se solicitará del Sr. Director de la es­
cuela en instancia firmada por el interesado 
y acompañando la cédula personal.

INSPECTORES DE CARNES.
Nuevo el cargo que hoy desempeña el ve­

terinario como perito encargado de la hi­
giene pública en lo que se refiere á los ali­
mentos que diariamente usa el hombre, 
vemos, sin embargo, que de cada dia se vá 
regularizando más este servicio, siendo in­
dudable que no pasarán muchos años sin 
que llegue á su debida perfección y organi­
zación. Esto sucederá, tan luego como los 
inspectores reúnan todos los conocimientos 
que deben poseer para desempeñarlo con 
la pericia que se requiere. Por esto espera­
ntos, que ha de llegar tiempo que el cargo 
de veterinario inspector ha de reglamen­
tarse debidamente, y ser retribuido con re­
lación del trabajo que se hace y el beneficio 
que su desempeño peritamente reporta á la 
sociedad.

Para conseguir lo que deseamos y por lo 
que hace tanto tiempo viene trabajando con 
empeño la clase, es de absoluta necesidad; 
l . “ Que en las Escuelas de Veterinaria se dé 
una instrucción más estensa en este ramo 
de higiene que la que se dá actualmente;
2.0 Que el veterinario inspector no olvide el 
estudio de la higiene: solo de este modo es 
como puede cumplir bien su misión, y hacer 
comprender á la sociedad lo necesario que 
le es tener inspector de las sustancias ali­
menticias para que no se altere la salud ge­
neral; único modo de poner á los pueblos 
en el compromiso que Ies obligue á reclamar 
el nombramiento de este guardián de la 
salud pública: pero si falta lo primero y se 
abandona lo segundo, nada tiene de estraño 
que se nos mire con indiferencia, y se nos 
conceptúe como poco idóneos para estar al 
frente de tan importante cargo.

Es verdad, que hoy tal como está retri­
buido este destino, es causa indudablemente 
que hace el que se mire con indiferencia, y 
el veterinario conceptúa que no merece la 
pena de trabajar para adquirir conocimien­
tos; pero como esté estado anómalo, esta­
mos persuadidos que ha de desaparecer, 
aun cuando no sea más que por la fuerza 
de la necesidad y de las circunstancias, 
aconsejamos á los veterinarios inspectores 
de carnes, que no olviden el estudio y estén 
al corriente de todos los adelantos que se 
hagan en la higiene, para que su ignorancia 
no sea causa motivada para que otra clase, 
con tal pretesto, se crea con más aptitud, 
más derecho é idoneidad que la veterinaria 
para desempeñar este cargo de higiene 
pública.

Si en todo tiempo son de utilidad recono­
cida para los pueblos, los inspectores vete­
rinarios encargados del reconocimiento de 
carnes, pescados frescos y salados y demás 
sustancias alimenticias de general consumo 
que diariamente se espenden en las plazas- 
mercados, lo son mucho más en circuns­
tancias especiales, como por las que atra­
vesamos actualmente, y cuando la sociedad
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se vé amenazada de una epidemia tan mor­
tífera como el cólera morbo asiático, que 
tanto influye la buena higiene para aminorar 
sus estragos: por esto es preciso que los 
inspectores redoblen su celo, actividad y 
vigilancia en el dia, no permitiendo el que 
se vendan sustancias alteradas que den 
lugar á que se resienta la salud del consu­
midor, bien que tal descuido sea causa que 
influya en el desarrollo de la enfermedad 
(jue existe en países no muy distantes del 
nuestro.

No es solo indispensable que una pobla­
ción tenga inspector de carnes, de absoluta 
necesidad es que este encargado de velar 
por la conservación de la salud pública, 
reúna conocimientos múltiples, variados y 
estensos. no solo en todo lo que comprende 
la higiene, sino en otras ciencias afines á la 
medicina: sin reunir este cúmulo de cono­
cimientos, el inspector es un individuo que 
está demás, ¡¡ue para nada sirve y menos le 
es posible desempeñar con pericia su sa­
grada misión; y no solo esto, sino que jamás 
puede aconsejar debidamente á la autoridad 
local lo que en el ramo de higiene pública 
conviene hacer en beneficio de los habitan­
tes de una población.

¿Qué concepto se podia formar, si por 
ejemplo, existiendo inspector en una pobla­
ción se encargase á un farmacéutico para 
reconocer el bacalao y otras sustancias de 
igual clase? Seguramente que esto seria una 
deshonra para el veterinario, porque con 
esto demostraba su ignorancia, y á más, la 
poca confianza que inspiraba á la autoridad; 
por cuya impericia se veia obligado á per­
mitir un acto de intrusión; ¿qué juicio se 
podia formar del veterinario inspector que 
permitiese la venta al público de jamones 
americanos y que le permitiera sin prac­
ticar un reconocimiento microscópico es­
crupuloso? Se diría que no era idóneo 
para desempeñar el cargo que se le tenia 
confiado, puesto que dejaba vender carnes 
que están prohibidas, y aun cuando no lo 
estuviesen, deben prohibirse por la clase 
de salazón que para su conservación se em- 
])lea, que les dá un sabor amargo y des­
agradable, son indigestas, escitan el aparato 
digestivo y ocasionan con suma frecuencia 
cólicos violentos; y si esto no es suficiente, 
aun se formaría peor opinión de un inspec­
tor que permitiese todo esto, si además au­
torizase el sacrificio de reses que durante 
la época de verano de Junio á Setiembre, 
está prohibida su matanza por ser la época 
del celo, más si les faltaban á esas reses 
las condiciones que deben reunir para que 
sus carnes se conceptúen como higiénicas.. 
No solo suele ocurrir lo espuesto, sino que 
muchas veces se ven en las plazas-mercados 
mesas ambulantes en las que se espende 
queso y otros géneros averiados y altamente

perjudiciales á la salud pública por la fer­
mentación que han sufrido y que el veteri­
nario inspector debía cojer un haz de leña 
y quemarlos, por lo menos para que la clase 
trabajadora no fuera engañada en perjuicio 
de sus intereses.

Todo esto debe evitarlo el veterinario ins­
pector de carnes si quiere cumplir con su 
deber y no permitir la venta de frutas mal 
sazonadas, porque estas ocasionan cólicos 
que en la actualidad pueden dar lugar á sos­
pechas temibles.

Un inspector que impida todo esto, no 
solo debe estar satisfecho de su modo de 
proceder, sino que indudablemente mere­
cerá la confianza de la autoridad y del pú­
blico.

Yo no dudo, que todos los inspectores, 
sin grandes escepciones, son peritos y des­
empeñan su importante destino con el celo 
y actividad que las circunstancias presentes 
exigen, si alguno por negligencia ó ignoran­
cia no lo hace, comete una falta grave é 
incurre en una grande responsabilidad para 
con sus semejantes.

Es lo más general, y así debe sei-, que los 
veterinarios inspectores de carnes, formen 
parte de las Juntas de Sanidad en los pueblos 
en qne residen; en las circunstancias por 
que atravesamos y en otras más angustiosas 
y temibles que se pueden presentar, este 
profesor tiene que desempeñar un papel muy 
interesante en las reuniones que celebren 
estos cuerpos de higiene; por esto le es pre­
ciso estar muy enterado en higiene y Poli­
cía Sanitaria, y para estarlo, se debe dedi­
car á un asiduo y constante estudio: si no 
tiene conocimientos en estos ramos de me­
dicina, no puede tomar parte en ninguna 
discusión que sobre higiene se suscite, te­
niéndose que convertir en un bulto de tosca 
piedra, que rebela su ignorancia y que hace 
que se forme de él un concepto muy poco 
favorable, concepto, que viene á herir á 
toda la clase, suponiendo el público que no 
servimos para inspectores.

He aquí la razón por la cual insistimos 
con tanto empeño en que el veterinario ins­
pector se dedique muy especialmente al es­
tudio de la Higiene Comparada, laque com­
prende desde el hombre al último animal 
doméstico.

En el ramo de higiene púldica que el vete­
rinario desempeña, no debe tener condes­
cendencias de ningún género; un descuido 
á veces el más insignificante y tribial, le 
ocasiona disgustos, y no solo disgustos que 
pueden proporcionarle su descrédito y fatales 
resultados, sino que es muy probable que 
perjudique la salud de uno ó más individuos: 
esto debe evitarse á toda costa.

Nuestro celo en el desempeño de inspec­
tor, nuestro constante estudio y nuestra pe­
ricia, son los medios que nos facilitarán la
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De esta Memoria se hizo otra edición considerable­

mente aumentada. Zaragoza, 1882, por Mariano Salas. 
Segunda edición. En 4.«, 84 páginas y dos de indice.

Zootecnia general ó nociones sobre la educación de 
nuestros animales domésticos, traducida por D. Pedro 
Martinez de Anguiano. Zaragoza, 1877, en 8.» mayor y 
79 páginas.

Memoria sobre una forma rara de desviación mens- 
trical. Zaragoza, 62 páginas.

Recuerdo de un viaje á la Exposición de París, por 
D. Pedro Martinez de Anguiano. Zaragoza, 1878.

Monografía del sanguiñuelo y la hacera en- el ganado 
lanar y vacuno, premiada por la Real Sociedad Eco­
nómica Aragonesa de Amigos del Pais, en el certamen 
de su primer centenar, con el título de socio de Mé­
rito y con Medalla de plata por la Real Sociedad Eco­
nómica Matritense de Amigos del Pais en la misma 
solemnidad. Escrita por D. Pedro Martinez de An­
guiano, doctor en Medicina y Cirujia, profesor veteri­
nario de 1.a clase, etc. Zaragoza, 1880, por D. Mariano 
Salas. En 4.'>, 96 páginas y dos de indice.

Tratado de la cria, engorde y enfermedades del 
cerdo, lepra, triquina y su trasmisión al hombre, por 
D. Pedro Martinez de Anguiano, doctor en Medicina y 
Cirujia, director y catedrático, por oposición, de Fi­
siología é Higiene en la Escuela Especial de Veteri­
naria de Zaragoza, etc.—Zaragoza, 1882, por Mariano 
Salas. En 4.°, 161 páginas y dos de índice.

Monografía de la caquexia acuosa ó comalia en los 
animales domésticos, por D. Pedro Martinez de An­
guiano, doctor en Medicina y Cirujia, director y cate­
drático, por Oposición, de Fisiología é Higiene de la 
Escuela Especial de Veterinaria de Zaragoza, etc.—Za­
ragoza, 1883, por Mariano Salas. En 4.®, 50 páginas y 
dos de índice.

305
de Anguiano había demostrado de un modo tan pa­
tente su claro talento y sus estensos y profundos co ­
nocimientos, tanto en Veterinaria como en otras cien­
cias auxiliares, era muy justo que fueran recompen­
sados, y al efecto lo fueron, siendo en 8 de Abril de 
1859 nombrado por Real orden catedrático de 2.® año 
en la Escuela Veterinaria de Zaragoza, y cuyo titulo 
como tal se le expidió en 20 de Junio del mismo año, 
disfrutando el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Del 14 al 25 de Agosto de 1803, desempeñó el cargo 
de director en la citada Escuela, pero por Real orden 
de 27 de Setiembre de 1866, fué nombrado director 
efectivo con la gratificación anual de quinientas pe­
setas, y de cuyo cargo tomó posesión el 2 de Octubre 
del mismo año. Pero en 23 de Octubre de 1868, fué 
distituido del cargo de director de la Escuela Veteri­
naria de Zaragoza por órden de la Junta revolucionaria 
de aquella ciudad, cuya cesantía fué confirmada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento del Gobierno pro­
visional, en 31 del mismo mes y año. Por una órden 
del Ministro Regencia del Reino, fecha 5 de Enero de 
1875, fué repuesto en el cargo de director con la'gra­
tificación de setecientas cincuenta pesetas anuales, y 
cuyo cargo desempeña en la actualidad.

El 28 de Junio de 1867, se revalidó de Perito quí­
mico, cuyo título se le expidió en 30 de Julio del 
mismo año.

En 31 de Enero y 3 de Febrero de 1868, se revalidó 
de Agrimensor y Perito Tasador de tierras, cuyo titulo 
se le expidió el 7 de Marzo del mismo año.

Otro veterinario en la posición que ya ocupaba el 
Sr. Martinez de Anguiano, hubiera estado satisfecho de 
su posición desde el momento que se le nombró cate­
drático de Fisiología é Higiene y se hubiera ocupado 
exclusivamente de los deberes que le imponía su cáte-

39
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dfa; pero sin abandonar en lo más mínimo éstos, lo 
vemos desde 1864 hasta el 1868 cursar las asignaturas 
que le faltaban para el bachillerato y el dia 20 de Diciem­
bre de 1868, se le expidió el título de Bachiller en Artes 
con la nota de sobresaliente.

Continúo estudiando para la licenciatura en Medi­
cina y Cirujía, revalidándose de licenciado en dicha 
Facultad en los dias 23 y 24 de Mayo de 1870, Un esfuer­
zo más y se llegaba á la cumbre, al Sr. Martínez de 
Anguiano ni le faltaban fuerzas ni voluntad para dar 
el último paso en Medicina y Cirujía, y siguió estu­
diando las asignaturas del doctorado; el 23 de Marzo 
de 1871 se revalidó de Doctor en Medicina, en la Uni­
versidad de Madrid, y el 28 del mismo mes tomó la 
investidura; el dia 12 de Abril de 1871 se le expidió el 
titulo de Doctor en Medicina.

Como el hombre de ciencia siempre se abre paso 
por medio de la Sociedad, el Sr. Martínez de Anguiano 
que la poseia; sus bastos conocimientos le hicieron 
que la sociedad culta, no solo de Zaragoza, sino de 
otras, capitales en donde existen hombres que también 
son científicos y saben apreciar el valor del que es 
instruido, le tuviesen la mayor consideración y defe­
rencia; asi'es, que en cualquier asunto que ocurriese 
en las corporaciones científicas y otras sociedades, 
nunca se ha olvidado el nombre del ilustre veterinario 
que me ocupa.

Ya en 1868 lo vemos ingresar en la Sociedad Eco­
nómica Aragonesa de Amigos del Pais, la cual, en o de 
Noviembre del espresado año, lo admite en su seno 
como scicio residente, libre del pago de la cuota de in­
greso y demás formalidades que á los demás se exigia, 
entregándole el diploma y dándole las gracias por 
haber remitido sus obras; Recopilación Histórico-Biblio- 
gráfica de la circulación de la sangre en el hombre y los
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Dedica el autor esta obra al Exemo. Sr. D. Manuel 
Orovio y Echagüe, Ministro de Fomento.

Tratado completo de higiene comparada, porD. Pedro 
Martínez de Anguiano, licenciado en Jfedicina y Cí- 
i'ujía, profesor veterinario de 1.'‘ clase, etc. Zaragoza, 
1870, por D. José María Magallon. Tomo 1,“, en 4 <>, 
XII, 820 páginas y 10 de indice.—El 2.“ tomo, Zara­
goza, 1871, por el mismo impresor. En 4.", 360 páginas 
y 10 de índice.

En 30 de Abril de 1872, publicó el discurso que 
presentó en el acto de recibir la investidura de doctor 
en la facultad de Medicina, cuyo tema es: «La utilidad 
de la higiene y necesidad de difundir sus preceptos.» 
Zaragoza, 1872. En 4,^ 03 páginas.

La filoxera, folleto traducido del francés, cuyo en­
cargo de traducción le fué encargado al Sr. Martínez 
de Anguiano, el 28 de Noviembre de 1873 por la So­
ciedad Económica Aragonesa, para publicarlo en el 
periódico de dicha Sociedad,

Por este folleto fué premiado el traductor con me­
dalla de plata de peso de dos onzas, por la Sociedad 
Económica Matritense.

Tratado (eórico-práctico de las enfermedades vario­
losas en el hombre y animales domésticos, precedida 
de algunasgeneralidades deepidemias y epizootias, por 
1). Pedro Martínez de Anguiano, doctor en Medicina 
y veterinario de I."» clase, etc. Zaragoza, 1874. Un tomo 
en i.» mayor, y 2i2 páginas.

En 17 de Febrero de 1880, la Dirección General de 
Beneficencia le pidió 12 ejemplares. También obtuvo 
diploma de Mérito, por esta obra, en la Exposición 
Regional de León.

Memoria sobre la glosopeda ó fiebre afto.sa, por don 
Pedro Martínez de Anguiano. Zaragoza, 1875. En 4.", y 
6i páginas.
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las obras y trabajos literarios que ha publicado, bien 
conocidos de todo el profesorado y que tanto honran 
al ilustrado director y catedrático de la Escuela Vete­
rinaria de Zaragoza.

En 1858 publicó varios artículos científicos en FA 
Eco de la Veterinaria y en La España Médica. Tradujo 
del idioma belga francés, y publicó en el periódico 
La Veterinaria Española un Reglamento de veteri­
naria.

Programa de fisiología é higiene veterinaria. Zara­
goza, 'ISGl, 52 páginas.—En 1875, 2.'‘ edición del ante­
rior programa. Mecánica animal, aplomos, pelos y 
modo de reseñar.—Zaragoza, en 4.'> y G8 páginas.

Recopilación histórico-hibliogrcifica de la circulación 
de la sangre en el hombre y los animales, por D. Pedro 
Martínez de Anguiano, profesor veterinario de 1 clase, 
etc. Zaragoza, 18GG, por Agustín Peiro. En 4.", IX, 30G 
páginas y G de índice.

Esta obra está dedicada al Excmo. Sr. J). Salus- 
tiano Olózaga.

Tiene tres láminas representando seis figuras del 
ITemónetro, llemodinamoraetro, Kimografion de Lud- 
wing, ITomodromómetro de Mr. Wolkmann, tubo de 
de Barrí, modificado por Golin y bomba parala tras- 
fusion de la sangre.

Por esta obra fué premiado el autor con Mención 
honorífica por el E.Kcmo. Sr. Ministro ele Fomento, con 
diploma de Mérito en la Exposición Regional de í.eon 
y Valladolid; se le dieron las gracias por S. M. el Rey 
por un ejemplar que le remitió.

Tratado completo de la castración de todos los anima­
les domésticos, por Mr. 11. Ilouley. Traducido al caste­
llano y anotado, por R. Pedro Martínez de Anguiano, • 
profesor veterinario de 1.» clase, etc. Zaragoza, 18G7, 
por Agustín Peiro. En 4.", VIH y 282 páginas.
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animales.—Tratado del carcinoma ungular en los solí­
pedos, y castración de todos los animales domésticos.

Interesantes y muy numerosos han sido los cargos 
que el Sr. Martínez de Anguiano ha desempeñado en 
la citada Sociedad durante los 21 años que pertenece 
á ella: nombrado Redactor de sus Anales, periódico 
que creaba esta Sociedad; fué también encargado de 
contestar el interrogatorio que dirigía la Económica 
Matritense, á cerca de los medios de proteger la in­
dustria de lanas en España. Después formó parte de 
la comisión encargada de formar un Museo de Histo­
ria Natural de productos fabricados en Aragón: fué 
también uno de los individuos encargados para con­
testar á los interrogatorios remitidos por el Congreso 
de Diputados para mejorar las clases obreras en Es­
paña, y vocal para informar sobre el Código Rural pro­
puesto a la deliberación de las Cortes.

Presidente de la sección Agrícola de la Económica 
Aragonesa, fué nombrado para representai'la en la Ex­
posición de Paris en el Congreso Agrícola; misión que 
desempeñó durante las vacaciones de 1878, para la 
cual se le autorizó por R. O. de 22 de Junio del espre- 
sado año.

El 29 de Febrero de 1880, la Sociedad Económica 
Aragonesa, le nombró encargado de hacer los esperi- 
mentos prácticos referentes al cultivo y propagación 
en Aragón de las patatas U  carly rose y de la que se 
cultiva en Agreda, autorizándole para adquirir por 
cuenta de dicha Sociedad los tubérculos que creyese 
convenientes.

El 18 de Setiembre del mismo año, se le espidió la 
credencial de individuo del Congreso Filoxérico de 
Zaragoza, por la Económica Aragonesa de Amigos del 
Pais. Al mismo tiempo, estaba como representante en 
dicho Congreso por la Económica de León, que le re-
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mitió la credencial con fecha 30 de Agosto de i880; re­
presentante también de la Económica Barcelonesa que 
le nombró el 27 de Setiembre. En 30 de Octubre del 
mismo año, fué nombrado por la Económica Arago­
nesa individuo de la comisión que habia de estudiar 
las personas que fueran acreedoras al titulo de sócio 
de mérito, entre los que formaron parte del Congreso 
Filoxérico internacional.

Mucho más cargos ha desempeñado en dicha So­
ciedad, casi todos referentes á asuntos de la localidad, 
que no enumeramos aquí, pero que prueban lo mucho 
en que estiman en Zaragoza al Sr. Martínez de An- 
guiano, como hombre científico y activo, consideración 
que siempre se guarda al hombre instruido y honrado.

En sesión del 11 de Febrero de 1868, la Academia 
Central Española Veterinaria lo declaró por unanimi­
dad sócio honorario.

En 31 de Diciembre de 1871, fué nombrado Comen­
dador ordinario de la Real órden de Isabel la Católica, 
libre de gastos, cuyo titulo de Comendador se le es­
pidió el 30 de Enero de 1872.

El dia 30 de Diciembre de 1876, se le espidió el ti­
tulo de sócio corresponsal de la Sociedad Histológica 
de Madrid.

Por Real órden de 23 de Enero de 1877, fué nom­
brado Caballero de la Real y distinguida órden de 
Cárlos III, libre de gastos, cuyo título se le espidió en 
9 de Mayo del mismo año; y en 4 de Marzo de 1879, 
se le espidió el título de Comendador ordinario de la 
distinguida órden de Cárlos III.

La Sociedad Económica Gerundense le nombró 
sócio corresponsal en 16 de Abril de 1877, y le espidió 
el diploma el 18 de Setiembre del mismo año.

En 4 de Febrero de 1878, fué nombrado sócio cor­
responsal de la Sociedad de Amigos del Pais de León;
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y en 25 de Junio de dicho año, se le espidió el título 
de Académico Corresponsal de la Sociedad Real de 
Medicina de Madrid.

En 7 de Abril de 1879, se le espidió el título de sócio 
corresponsal de la Económica Barcelonesa de Amigos 
del Pais.

El 18 de Octubre de 1879, le fué espedida por la So­
ciedad Económica Gaditana de Amigos del Pais, una 
certificación que acreditaba haber obtenido Mención 
honorífica por sus obras, en la Exposición Regional 
celebrada por dicha Sociedad, cuyo diploma se le es­
pidió en 19 del mismo, siendo nombrado sócio corres­
ponsal en 30 de Diciembre, remitiéndosele el título 
con fecha del 12 de Enero de 1880.

El 1.'̂  de Julio de 1880, se le espidió el titulo de 
sócio fundador de la Sociedad Protectora de los ani­
males y las plantas.

En 10 de Julio de 1880, fué nombrado Presidente 
honorario de la Sociedad Catalana de Seguros á pri­
mas fijas, titulada La Solipedobovinera, remitiéndole el 
título correspondiente.

El 21 de Abril de 1881, fué nombrado Presidente 
de la Asociación Veterinaria del partido de Fraga 
(Huesca)'.

En 1881, fué premiado con diploma del.» clase por 
el Jurado de la Exposición que en dicho año celebró 
la Sociedad Protectora de los animales y las plantas.

Mucho más podríamos estendernos en la biblio­
grafía del Sr. Martínez de Anguiano, porque ha des­
empeñado multitud de cargos honoríficos y de interés, 
ya como juez en los tribunales de oposiciones á cáte­
dras en Veterinaria, Medicina, y para dar las plazas de 
inspectores de carnes y mercados de Zaragoza, etcé­
tera, etc.; pero entremos á ocuparnos de tan instruido 
como laborioso veterinario como publicista, indicando
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adquisición de nuestros legítimos derechos, 
conduciéndonos al fin que deseamos y cer­
rando el camino á los intrusos que se aba­
lanzan á quitarnos lo que solo á los veteri­
nario nos pertenece.

Estudios sobre la Fíaxion periódica del caballo.

De modo que el otro ojo también por su lado pre­
senta sintomas de la fluxión. Pero por el mismo 
hecho de la poderosa derivación que trae consigo la 
inflamación violenta de este último ojo, puede muy 
bien disminuir sus síntomas fluxionarios el que fué 
atacado en primer lugar y hasta llegar á curarse del 
todo, mientras que el otro, alterándose más y más, 
se vuelve pronto tísico.

La fluxión periódica nos dá, además de la anterior, 
otra prueba de los lazos de simpatía que mantienen 
en intima unión á los dos ojos, en virtud de las anas­
tomosis de sus núcleos nerviosos de donde proceden. 
Asi los nervios ciliares á fuerza de los tirones y de 
la irritación mecánica que soportan, concluyen 
también por inflamarse. Esta inflamación, caracte­
rizada histológicamente por una multiplicación y un 
desarrollo exagerado de los núcleos conjuntivos que 
están pegados á las fibras nerviosas en toda su os­
tensión, puede propagarse por la contunidad de te­
jidos á los nérvíos del lado opuesto; lo que dá origen 
a otra clase de oftalmía simpática, producida esta 
vez, no por irritación refleja como la primera, sino 
por propagación directa de la inflamación de un ojo 
á otro.

Los veterinarios no han dejado de observar esta 
nueva forma de oftalmía .simpática, solo que como 
en la primer forma no han sabido darse cuenta de 
su mecanismo.

Lóese en los autores, que en ciertos caballos flu- 
xionarios, en los que uno de los ojos ya se había per­
dido desde mucho tiempo, antes por fluxión y se 
ofrecía completamente tisico de repente, el otro ojo 
hasta entonces sano, era atacado á su vez y presen­
taba síntomas exactamente idénticos á los qne habian 
procedido á la pérdida del primero. Y aun algunos 
veterinarios han aconsejado en tales casos el prac­
ticar una ancha abertura en el primer ojo, ó des­
truirlo con cáusticos para librar de una desorgani­
zación rápida é inevitable al órgano atacado secun- 
clariamenle.

Esta idea terapéutica es buena, como se com­
prende fácilmente, pero son muy defectuosos los 
procedimientos operatorios que se han seguido. Así, 
que al hablar del tratamiento de la fluxión, indica­
remos algunos métodos que, bajo todos conceptos, 
son mejores que esta destrucción brutal del globo 
del ojo por medio del bisturí ó de los cáusticos,

CAPÍTULO V.
Tratamiento.—El número y la variedad de medi­

camentos propuestos para curar una enfermedad al 
decir de una celebridad médica, están .siempre en 
razón inversa de sus efectos. No hay mejor ejemplo 
en apoyo de este aforismo que la fluxión periódica. 
En efecto, ninguna afección conocemos contra la 
cual se hayan propuesto tratamientos tan varios ni 
tan disparatados medicamentos. El lector que desee 
obtener noticias sobre este punto histórico, hallará 
materiales más que suficientes que le proporcionarán 
cuantos datos le sean necesarios. Para esto no tienen 
más que acudir á los artículos de M. M. Reynal y 
Zündel, quienes dan muy estensas indicaciones his­
tóricas sobre este punto.

Por nuestra parte, no queriendo aumentar más de 
lo ordinario las proporciones ya bastante considera­
bles de esta Memoria, nos contentaremos con trans­
cribir con detalles el tratamiento que nos propo­
nemos instituir contra esta afección, haciendo notar, 
empero, que este tratamiento está fundado sobre la 
idea que nos hemos formado de esta enfermedad, 
conforme á nuestras propias investigaciones, y que 
no podemos basarlo todavía sobre un gran número 
de casos prácticos. Queriendo presentar este trabajo 
antes que espirara el plazo fijado para el concurso, 
nos ha faltado el tiempo necesario para tales espe- 
rimentos. Pero si podemos decir sin preámbulos, 
que los pocos ensayos que hemos podido hacer, no 
nos dejan concebir las mayores esperanzas, recom­
pensándonos de la perseverancia que hemos puesto 
en la prosecución de esta série de estudios. Por otra 
parte, dentro de poco tiempo publicaremos una se­
gunda Memoria para dar minuciosa cuenta de nues­
tros ensayos y de los resultados en ellos obtenidos. 
Y por abora nos escudaremos en solo dos razones 
para justificar nuestra terapéutica; siendo la pri­
mera, que nuestro proceder curativo está en un todo 
conforme á la teoría que nos hemos formado de la 
enfermedad, teoría que no hemos adoptado por es­
píritu de partido nrpor ninguna idea preconcebida, 
sino solamente por ser la única que puede esplicar 
de un modo satisfactorio y completo los trastornos 
anatómicos que el microscopio nos manifiesta en los 
ojos fluxionarios; y la segunda, que existe en pato­
logía humana un proceso bastante parecido á la of­
talmía periódica del caballo en sus causas, trastor­
nos anatómicos y síntomas clínicos, cuyo proceso se 
conoce bajo el nombre de irido-ciclitis plástica, y 
que se deja combatir y detener, ya en sus primeras 
manifestaciones con la ayuda de una medicación 
análoga á la que aquí preconizamos

El tratamiento que nosotros aconsejamos, consta 
de dos partes, que son; primero, la medicación pro­
filáctica; segundo, tratamiento curativo.

(Se continuará!.
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Sección de anuncios.
GUÍA. DEL VETERINARIO

INSPECTOR DE CARNES.
3.' edición.

Por D. Juan Morcillo Olalla, veterinario 
de i . “ clase.

Se halla de venta al precio de 20 pesetas, franca 
de porte, y 21, remitiéndose certificada, en los 
Duntos siguientes: , . ,  .. _

 ̂ Madrid, librería de D. Satuno Martínez, Carre­
tas 33ideirí, en la de D. Rafael Espejo y del Rosal, Ma- 

i S e  D. Cecilio Gazca, plaza de la
§00  2

León, en la de los Herederos de Miñón.
Valencia, en la de D. Francisco Aguilar, Mai, 24. 
Sevilla, en la de D. Tomás Sanz, Sierpes, J2. 
Barcelona, en la de D. Juan y Antonio Bastinos,

en la de D. Miguel Tornel y Olmos, plaza
de Palacio, 3. . ,  , «a

Játiva, en casa del autor, Alameda. 30.

Tópico potencial y elixir anli-cólico del Sr. Miravet.
Estas dos excelentes composiciones medicinales 

tan conocidas en la actualidad por todos los veteri­
narios españoles, y que de tanto crédito gozan, por 
los felices y seguros resultados que están dando en 
la práctica, no podemos menos de recomendarlas á 
nuestros comprofesores para que las empleen en los 
casos que se hallan indicadas, seguros que con ellas 
obtendrán la curación pronta y radical de enferme­
dades graves y que presentan un aspecto alarmante
en su aparición. . . .  a

Se venden estos específicos en las principales ofi­
cinas de farmacia de toda España.

DICCIONARIO
G E N E R A L  D E  V E T E R I N A R I A

Por D. Rafael Espejo y del Rosal.
Esta interesante y útil obra, flue está para ter­

minar su publicación, es bien conocida hace tiempo 
de todo el profosorado; el no hallarse concluida de- 
pende de circunstancias que muchos saben y que 
llevan en si todas las publicaciones de obras de ve­
terinaria en España.

El Diccionario constará de tres tomos; el l . “ y 
2.» están terminados y gran parle del 3.° y último.

Como hoy seria muy difícil que la generalidad de 
profesores pudieran hacer en el acto el desembolso 
del importe de lo ya publicado, el Sr. Espejo, que 
tantas pruebas tiene dadas de su amor á la ciencia 
y su interés por el profesorado, quiere dar una tnás. 
Al efecto, y con objeto que su obra pueda adquirirla 
aun el profesor que cuente con menos recursos, la 
mandará al veterinario que desee adquirirla indi­
cando si quiere recibirla por cuadernos, tomos ó 
toda la obra, cuyo importe se podrá abonar por pla­
zos y en las épocas que mejor convenga al suscritor, 
pero anticipando uno de 10 pesetas.

El que quiera dicho Diccionario que se dirija á 
D. Rafael Espejo y del Rosal, Madera Baja, núm. 19, 
bajo, Madrid.

preparados por el licenciado en Farmacia 
D. F e r n a n d o  Cucada  y  C o l o m e r , 

plaza de San Francisco, n.° 2, Botica,—JATIVA.

OLEINA VEXICANTE Y UESOLUTIV A
TÓPICO GUCALA.

Los maravillosos efectos que el Tópico Cucóla 
viene produciendo desde hace mucho tiempo en cier­
tas enfermedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de la región escapulo-humeral y 
lacoxo-feraoral; en los sobre-tendones y sobre-huesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alteraciones de 
las extremidades de los animales domésticos; la 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar pare 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
interiores, nos pone en el caso de recomenüíir á 
nuestros comprofesores el Tópico Cucala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo vienen usando, 
dándonos iguales ó mejores resultados que el Lini­
mento Ojea ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompalla un prospecto á cada frasco.
Dirección; D. Fernando Cucala, farmacéutico, 

plaza de San Francisco, n.* 2, Játiva.
PASTA PECTORAL.

Remedio infalible para curar radicalmente la tos.
Si algún medicamento pueden emplear con en­

tera seguridad los enfermos que padecen afec­
ciones de las vías respiratorias y que les ocasiona 
latos, es indudablemente nuestra Pasto Pectoral: 
no hay nadie que la haya tomado, que por re­
belde y antigua que fuera la tos no haya desapa­
recido ésta á los pocos dias.

Esas toses pertinaces que tanto molestan al 
enfermo, particularmente durante la noche, que 
le ocasionan un insomnio incómodo, tomando la 
Pasto Pectoral no solo calman aquellas, sino que 
el enfermo duerme un sueño tranquilo y apa­
cible. , . ,

Se demuestra sobradamente bien sus felices re­
sultados, por el gran despacho que de este me­
dicamento tenemos, especialmente en la presente 
época en la que los cámbios de temperatura son 
tan frecuentes y rápidos produciendo afecciones 
catarrales, bronquitis y otras alteraciones de los 
órganos del aparato respiratorio que generalmente 
van acompañadas de tos.—Precio: una caja 6 rea­
les vellón.

También tenemos las escelenles pastillas de 
caracoles, Garragahen, liquen, goma, malvavis­
co , etc. etc.
ESTRAGTO PEGTORAL DE MÉDULA DE VAGA

ó TESORO DEL PECHO.
Uno de los mejores pectorales para combatir con 

prontitud todas las afecciones de los órganos respi­
ratorios, suaviza cualquier irritación de lo.s bron­
quios y calma la tos, sea de cualquier clase.

Un frasco, 8 reales.

Játiva: Inip. de B. Bellver.
F
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